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PODEn. EJECUTIVO 

OOBERNACION .-Se dispensa la publicación de 
edictos á Esteban Toro Fernández y Paula 
L6pez y López, vecino& de San Francisco de 
Y ojos, departsmentQ de Cortée-Se autoriza el 
gasto de $ 11.75 -Se dispensa la publicación de 
tdictos á Domingo Gonzále:z y María Asunción 
Romu~<lda Gálvez, vecinos de esta ciudad-Se 
autoriza el gasto de t 24.00-Se di~pensa á 
Fellpe Ochoa y Lennarda Banegas, vecinos de 
Langue, en el departamento de Valle, el paten
tellco de 3er. grado de consanguinidad legítima 
que les obsta para contrjler matrlmouio civil-Se 
autoriza la erogación fle $ a6.00-Dispénb8.Be á 
Félix Mass é Isabel SalgHdo, vecinos de Cedros, 
en este departamento, ll\ publicación de edictos 
-Se dispensa á !:'antiago Zelays y Antenia Me
za, vecinos de Juticalpa, la publicación de 
edlctns-!:!e aprueba una contrata celebrada entre 
el Director General de Pollda de esta ciudad y 
Comayagl\ela y la señora doña Carmen de lle
drano. 

J'OMENTO.-Resuél vese de conformidad una sr•li
cltud-Se autoriza una erogación-Se autoriza 
una erogación-Se autoriza una erogsclón
Apruébase una contratt~-Decl&rase Incorporada 
en Hondur11s una patente de invención. 

BSTADISTICA FISCAL.-Balance de Prueba co
rrespondiente á las operaciones practicadas en la 
Oficina de Centralización eo el mes de julio de 
1~99. 

GOBERNACION 

8e dispensa la publicación de edictos á Esteban To
ro Feroández y PBula López y López, vecinos de 
&u Francisco de Yojoa, departamento de Cortés. 

Tegucigalpa: 23 de enero de 1900. 
El Presiden te 

ACUERDA: 
Dispensar á Esteban Toro Ferufl.ndez y 

Paula LópE>z y Lópe>., ncino• de San Fran
CÍIICO de Yojoa. departtlmeuto de Cortés, la 
publicación d., Pdietos ptua qnt~ contraigan 
matrimonio civil, previo el pago de la suma 
de ocho pesos en la Receptoría de R<'ntas de 
Santa Cruz de Yojos.-Oomuníqu&lle. 

Autorizado por el senor Presidente. 
El SecretHrio de Estad9 en el Despacho de 

Gobernación, 
Ciliar Bonilla. 

Be autoriza el g11sto de' Sll 7~. 

Tegucigalpa: 24 de enero de 1900. 
El Presidente 

ACl"ERDl.: 

Autorizar el gaato de trelt!ientoa once 
1*01 1etenta 'J cinco centaYol, nlor de 

TEGUCIGALPA: 8 DE MARZO DE 1900 

@ 28 hierro redondo, de i pulgadas, y@ 15 
hierro platino, de 2! X i pulgadas, á siete 
pesos VellltJCinco centavos cada una, que se 
necesita en la Escuela de Artes y Oficios 
para la construcción de algunas puertas de 
la Penitenciaría de esta ciudad. Dicha 
suma deberá imputarse á la partila VII, 
capítulo IX, ramo de Gobernación, en el 
Presupuesto vigente.-Comuniquese. 

Autorizado por el sel'!or PreBidente. 

El Secretario de }<;¡¡tado en el Despacho de 
Gobernación, 

César BonUla. 

Be dispensa la. publicación de edictos á Domingo 
González y María Asunción Romualda Gálvez, 
vecinos de esta ciudad. 

Tegucigalpa: 24 de enero de 1900. 

El Presiden te 
ACUERDA: 

Dispensar a José Domingo Gonzá.Iez y 
María Asunción Romnahla Gálvez, vecinos 
de esta ciudad, la publicación de edictos para 
que contraigan matrimonio civil, previo el 
pago de la suma de cinco pesos en la Direc
ción General de Rentas.-Oomuníquese. 

Autorizado por el senor Presidente, 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, 

César Bonilla. 

Se autoriza el gasto de $ 24.00. 

Tegucigalpa: 27 de enero de 1900. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar el ga11to de veinticuatro pesos, 
valor del flete de dos cargas de papel que de 
esta capital se remitieron " la ciudad de 
Juticalpa para el servicio de la Tipografía 
"El Adelanto." Dicha cantidad se imputa
rá á. la partida III, capítulo V, ramo de 
GobernKción, en el Presupuesto vigente.
Comuníquese. 

Autorizado por el senor Prellidente. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, 

Céilar Bonilla. 

Se dispensa i Felipe Ochos 1 Leonarda Banegas, 
vecinos de Langue, en el departamento de V al le, 
el parentesco de Ser. grado de consanguinidad 
legítima que les obsta para contraer ,matrimonio 
civil. 

Tegucigalpa: 27 de enero de 1900. 
El Presidente, haciendo nao de las facul

taded que le confiere el articulo 44 del Có
digo CiYil vigente, 

ACUERDA: 

Dispensar á Felipe Ochos y Leonarda Ba
negas, vecinos de Langue, en el departa
mento de Valle, el parentesco de 3er. grado 
de consanguinidad legítima que les obsta 
para contraer matrimonio civil.-Comoni
quese. 

Autorizado por el seflor Presidente. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, 

Oé1ar Bonilla. 

Se autorí:za la erogación de t 86.00. 

Tegucigalpa: 30 de enero de 1900. 

El Presiden te 
ACUERD-A: 

l. 0 -Autorizar la erogación de treinta y 
seis pesos, valor dé' ocho galonea aceite para 
las máquinas de la Tipografía Nacional, 
comprados en el establecimiento del Doctor 
don Diego Robles; y 

2. 0 -Esta erogación deberá imputarse á 
la partida JI, capítulo V, departamento de 
Gobernación, en el Presupuesto vigente.
Comuniqueae. 

Autorizado por el seflor Presidente. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, 

C'ésar BonilltJ. 

Dtspénsasc é. Félix M888 é Isabel Salgado, Yeclnos 
de Cedros, en este departamento, la publicación 
de edictos. 

Tegucigalpa: 31 de enero de 1900. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensar 6. Félix )[ase é Isabel Salga
do, vecinos de Cedros, en este departamento, 
la publicación de edic~os p11ra que contraigan 
matrimonio civil, previo el pago de la suma 
de diez ptsos en la Receptoría de Rentas de 
aquella ciudad.-Comuniquese. 

SIERRA.. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobern•ción, 

Cé&ar Bonilla. 

Se dispensa i Santiago Zelaya y Antonia Meza, Ye

clnos de Jutlealpa, la publicación de edictos. 

Tegucigalpa: 31 de enero de 1900. 

El PrOiidenttl 
ACUBRDA: 

Dispenaar á Santiago Zelaya y .Antonir. 
Meza, vecinos de J uticalpa, la publicación 
de edictos para qoe contraigan matrimonio 
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ACCERDA: civil, previo el pago de la suma de diez pesos 
en la Admmiatración de Rentas de aquella 
cindad.-Comuníqnese. 

SIERRA. 

El Secretário de Estado en el Det~pacho de 
Gobernación, 

César Bonilla. 

Resolver de conformidad la solicitud antes 
expresada, quedando, en tal virtud, autori· 
zado el senor üornelsen para ejercer en la 
República, conforme á la ley, el ~argo de 
representante de la referida compatila. -Co 
muníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de ee aprueba una contrata celebrada entre el Director Fomento y Obras Públicas, 
General de Policía de eata c!ud&d y Comaysgnela 
y la eeilora doi!.a Carmen de Medrano. Francisco A ltschul. 

Tegucigalpa: 31 de enero de 1900. 

El Presidente 
ACUERDA.: 

Aprobar la contrata que á la Íetra dice: 
"Silvestre J. Herradora, Director General 

de Policia de esta ciudad y Comayagüela, en 
representnci6n del Gobierno, y la senora 
dona Carmen de Medrano, por sí, celebran 
la siguiente contrata: 

1. •-La sen ora dt! Medrano se compromete 
á fabricar noventa uniformes para el Cuerpo 
de Policía urbana de eeta capital y ciudad 
de Comayagüela, á razón de dos pesos sesen· 
tidós y medio centavos cada uno. 

2.•-El Gobierno dará á la seflora de Me· 
drano quinientas cincuenta y ocho !nas de 
rayadillo para la hechura de los un1formes, 
de pantalón y guerrera, siendo de ésta la 
obligación de cortarlos y poner todos los 
materiales. 

3. 0 - Los materiales, costura, etc., etc., 
correapooeran á la clase del género para que 
su duración no sea menos que la de la tela. 

4. •-El Gobierno pagará á la sen ora de 
Medrano la suma de doscientos treinta y seis 
pesos venticinco centavos, valor de los unifor
mes, tan luego como éstos estén concluidos. 

5. •-Elevarla al conocimiento de quien 
corresponda para que, si lo tiene a bien,: la 
apruebe. 

J,.a firman en Tegucigalpa, á loe veintisiete 
días del mes de enero de mil novecientos.--
8. J. Herradora. -Carmen X. de l\ledrano;" 
imputándose la suma de doscientos treinta y 
seis pesos veinticinco centavos, qne arroja la 
expresada contrata, á la partida XI, capít!.ilo 
IV, ramo de Gobernación, en el Presupuesto 
rigente.-Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, 

César Bonilla. 

FOMENTO 

Resuélvese de conformidad una solicitud. 

1'egucigalpa: 22 de diciembre de 1899. 

Vista la solicitud en que don Nicolás Cor· 
nelseu pitle que se le reconozca como "repre
sentante de la companía minera deoominada 
"The ~Ionserrat Cousolitlated Uiniug Co.,'' 
en calidad de sus ti tu to del se flor Jon Prestan 
H. Haskell, á quien se renoció con aquel ca
rácter por acuerdo de treiata y uno de enero 
del corriente ano. 

Visto asimismo el dictamen del Fiscal Ge· 
neral de Hacienda. 

Considerando: que el solicitante ha exhibi
do en forma legal el documento que acredita 
la sustitución de poder hecha por el ae!iot 
Haskell y la facultad que éste tiene para eus. 
tituir; por tanto, el Presidente 

Se autoriza una erogaclóo. 

TE>gucigalpa: 4. de enero de 1900. 

El Presidente 
ACUERDA.: 

1. 0 -Autorizar la erogación de nueve pe· 
sos que se pagarán al telegr~A~sta Yanuario 
Ruiz para sus gastos de traslaCión de Cedros 
á esta capital, en donde prestará sus servi
cios; y 

2. 0 -Que esta suma sea pagada por la Di· 
rección General de Rentas, imputándose el 
gasto á Fomento, capítulo II, partida 6. •, 
sección Gastos Diversos, de la Ley de Presu
puesto.-Comuníquest!. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

Francisco Altschul. 

Se autoriza una erogación. 

Tegucigalpa: 16 de enero de 1900. 

El Presiden te 
ACUERDA: 

1. 0 -Autorízar la erogación de $ 114.00 
que se invertirán en la. reparación de la linea 
telegráfica de Amapala á Zacate Grande. 

2. 0-Que esta suma sea pagada al General 
don Manuel Bonilla por la Administración 
de Aduana de Amapala, imputándose el 
gasto á Fomento, capitulo II, partida 9.', 
sección Gastos Diversos, de la Ley de Pre· 
supueato.-Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

Francisco Altschul. 

Be autoriza una erogación. 

Tegucigalpa: 16 de enero de 1900. 

El Presidente 
ACUERDA: 

l. •-Autorizar la erogación de • 24.00 que 
se invertirán en comprar doce varas de lona 
para la hechura de cinco catres que servirán 
á Jos alumnos de la Escuela 'l'elegrafica de 
Yaroues; y 

2. 0 -Que esta suma sea pagada por la Di· 
rección General de Rentas á los senores C. 
W. Campbell & Cía., imputándose el gasto 
á Fomento, capitulo II, partida •.•, sección 
"Es~uela 'L'degráfica de Varones," de la Ley 
de Presupuesto.-Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

Francisco Altschul. 

A.pruébue una contrata.. 

Tegucigsl pa: 17 de enero de 1900, 

El Presidente 
ACUERDA: 

1. 0 -Aprobar la contrata qne dice: 
"Henry G. Bonrgeois, en representsci61l 

del Gobierno, por una parte, y David Lorea. 
zana, en su propio nombre, por otra, han oe. 
lebrado la contrata siguiente: 

1. 0 -Lorenzana se compromete á CO!ll
truir un puent~ de mampostería en la carre. · 
tera del Sur, en la curva que hace este cami
no al pasar por el terreno de la propiedad ele 
don Atanasio Izaguirre. 

Las dimensiones del puente serán laa si. 
guientes: longitud, 10 metros; anchura 9 me
tros; espesor de la bóveda 1\. la clave, 0.50 
metros; espesor de la bóveda en su nacimien. 
to, 0.80 metros; distancia entre los pie dere
chos, 1.50 metroe; superficie de la boca del 
puente, ~ metros cuadrados; todo con suj• 
ción al plano de la obra, de escala 0.02 me
tros por metro, que las dos partes con tratan. 
tes suscriben y dejan .jepositado en el Minia. 
terio de Fomento. Sobre loa estrados de la 
bóveda Lorenzana extendE\rá una capa de 
mezcla hidrát~lica, con piedra menuda, de aa 
espesor de 0.05 metros, al mínimum. Esta 
capa debe formar una superficie total de ü 
metros cuadrados. Los pie derechos deberá 
tener un metro de altura encima de 101.,:. 
cimientos y un metro de grueso, y los ei- ·" 
mientos una profundidad mínima d~ cin ..... , 
cuenta centimetros. En caso de que por laí -. 
condiciones del terreno fuese necesario dar 1 
Jos cimientos una profundidad mayor de la 
estipulada, Lorenzana se compromete á efeo
tuar el trabajo, de conformidad con las Ílll·· .·. 
trucciones que le dará el Ingeniero Bourgeoit, ~ 
á razón de cinco pesos por cad11 metro cúbioo ' 
de mampostería. Las paredes laterales que, 
deben sostener el relleno del puente tendrlu · 
también un metro de grueso encima de 8111 · 
cimientos, y un metro y cincuenta y cince' 
centímetros de altura encima de la claft" 
media de la bóveda. Loa pasamanos del . 
puente tendran cincuenta centímetros de· 
grueso y ochenta centímetros de altura. lAI · 
claves de la bóveda y la parte visible de l01• 
pie derechos del puente serán de piedra de; 
cantería y el reato de piedra de cerro. 

2. 0 -Lorenzana se compromete 8. compo-' 
ner el primer puente de cal y cauto que exiJ. , 
te en la misma carretera entre el TonconUn. 
y Loarque. La compostura consistirá ea' 
construir cuatro metros cúbicos y un tercie: 
de cal y canto, en forma de calzada, para dar 
seguridad a la planta del puente, constnl• -
yendo, además, los conductos necesarios pi• 
ra la salida de las aguas. 

3. 0
- Lorenzana se obliga á componer el, 

segundo puente que existe en el referido ca-, 
mino y entre los dos puentes mencionad& 
Las composturas serán: elevar las paredes lJ. 
terales á la altura de un metro, sobre un m• · 
tro de espesor, y elevar encima los pasam.a- _ 
nos, a ochenta centímetros de alto y cia-". 
cuenta centímetros de grueso. 

-!. "-Loreczana deberá entregar conoloi- .. 
das tod11s las obras antes indicadas dentN'. 
del término de un mes y ninte días, cona.. 
do desde la fPcha en que esta contrata • ~ 
aprobada por el Poder Ejecutivo. 

5. o_ El Gobierno pagará á Lorenzana, por , 
loe trabajos a que se refieren loe númel'OI; 
l. 0 , :!. • y 3. o de eata contrata, la suma ~- ~ 
seiscientos cuarenta y aeia pesos, del m~·· 
siguiente: ciento cincuenta peios como anU. · 
cipo, para compra de materiales, y el redl 
por planillas semanales, conforme á las _. , . 
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--· 
-eesidades del trabajo, calificadas por el In~e
niero del Gobierno d~n Henry G. Bourgems, 

el 89Jdo, si lo hubtere, al entregar los tra-
bajos. 

6 o-Lorenzana deberá atender, para )¡¡ 
~je~ución de los trabajos á que se comprome
te todas las indicacionea que le haga el In
g~niero Bonrgeois, y ~n caso contrario no le 
eerd recibido el trabaJO. 

7. "-Al nonclu_ir sus trabajos, L?ren~a!la 
deberá dar aviso a fin de que pase a rectbtr
loe la persona á quien el Ministerio de Fo
mento comisione. 

s."-Lorenzana solamente recibirá porto
dos los trabajos á que se refiere esta contrata 
la cantidad expresada en. el articulo 5. 0 de 
la misma· en consecuenCia, todos los fierros, 
útiles y ~ateriales que se necesiten eerán de 
cuenta de Lorenzana. 

9 "-Don Jesús Estrada, como fiador soli
dario de Lorenzana, responde por el cumpli
miento de todas las obligaciones que éste 
~ontrae en )a preBente contrata. 

C~N'l'RO-A M.Kl:UUA 

inscripción, la suma de quince pesos oro. El 
primer pago se hará antes del último del pre
sente mee. 

3. 0 -Por el hecho de no pagar una cual~ 
quiera de las anualidades á que se refiere el 
artículo an~rior, se suspenderán los efectos 
del presente acuerdo, pudiendo ro:>stablecerlos 
antes de vencerse el indicado término de 
diez atlos mediante el pago del duplo de las 
sumas que se hubiesen dejado de satisfa
cer; .V 

4. 0 -La patente de que se ha hecho refe
rencia ee depositará en el archivo de este l\Ii
nieterio para registrarla cuando se abra la 
Oficina de Patentes, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 3. 0 Jel decreto legis
lativo de 10 de marzo de 1R98.-Comuni-
quese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

.Francisco Altsclml. 

En fe de lo cual, firman todos en Teguci- ~-==========~~======~ 
galpa,J á diez y siete de enero de mil nove
cient$.-Henry G. Bourgeoit>.-Dsvid Lo
renzana.-Jesúa Estrada;" y 

2. 0 -Que las sumas que debl\ pagarse al 
88nor Lorenzana de conformidad con lo dis
pueeto en e) artículo 5. o de la anterior con
trata, sean satisfechas por 1~ Tesorería Ge
neral de Caminos, imputándose al fondo del 
ramo.-Comuníquese. 

SIERR~. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

F1·a11cisco Altschul. 

Declára.ae incorporada en Honduras una patente 
de invención. 

Tegucigalpa: 17 de enero de 1900. 

Vista la solicitud presentada al Poder Eje
eutivo por el Licenciado Pedro J. Buatillo, 
como representante de loe senores Augusto 
Oollette hijo y Augusto Boidin, ambos ciuda· 
danos franceses, pidiendo la incorporación 
de nn invento hecho por los senores Collette 
y Boidin, el cual coneiete en un procedi
miento de sacarificación v fermentación de 
lu mucedíneas. 

Visto asimismo el dictamen del Fiscal Ge
neral de Hacienda favorable á la solicitud en 
referencia; y 

Considerando: que el peticionario ha pre
eentado en debida forma la patente de inven
ción, certificadr. por el Jefe ·de la Oficina de 
la Propiedad Induetrial de Francia. 

Considerando: que el invento de que se 
trata es de alguna importancia; pero por las 
contiuu~~s innovaciones que se introducen en 
la industria no puede concederse respecto de 
él derechos de patente por un largo término; 
por tanto el Presidente 

ACUERDA: 

· l." -Declarar incorporada en IIondura.8 la 
patente de invención Htendida á favor de 
loe senorps Collette v Boidin. con fecha :!8 de 
enero de 18!!7, de parte del Ministerio de Co
mercin Industria, Correos y Telégrafos de 
'Francia, bajo el número 265.;¿45, y relativa 
&! ment·iotlauo proce•l imiente de sacarifica
CIÓn y fl'rrueutaciou de las mucedíueas. 

2. "-Que los seO oree Collette y Boidiu go
cen, durt~nte el término de diez anos conta
doa desde esta fecha, de loa derechos ue pa· 
tente que lea correspon•te con arreglo á las 
leye~~ de Honduraa, debiendo pagar Cttda ano, 
en todo el mea ue enero, como derechos de 

AVISOS 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de 
lo Civil de este departamento, hace saber: que en el 
libro de registros de minas que lleva este Juzgado, 
se encuentra el que dice: "El infrascrito, Juez de 
Letras rle lo Civil del departamento, hace constar: 
que en las diligencias relativas al denuncio de la 
mina llamada "Santa }laría," se encuentran el es
crito y auto que dicen:- "Denuncio de una. mina 
nueva.-Señor Juez de Letras de lo CiviL-Yo, 
Henry B. Berryman, mayor de edad, ciudadano 
norteamericano y residente en Santa Lucía, por mí y 
por los señores Cali E. Berryman, Anime S. Be
rryman y Lula Medina, ante Ud., con el debido res
peto, vengo á denunciar una veta que produce oro 
y plata, según la muestra que acompaño: se encuen
tra en la quebrada que baja. de la montaña de "Las 
Granadillas," que se lla.ma la quebrada de ''LaJa
bonera," que se une con la quebrada del "Tar6n:" la 
referida veta corre de Sur ii N orle, y limita así: al 
Sur, con la "Loma Corta," que mira la montaña del 
"Ciprés;" al Norte, con la loma y tl camino que 
paea de la. "Montaña de los Trigales;" su recuesto 
al Poniente, con la loma que mira á "Las Huertas" 
y "Piedra Grande.'' y al Oriente, con la montai'la de 
"Las Granadillas." La connotada veta está en ce
rro virgen y en jurisdicción de "Santa Lucía," dán
dole el nombre de "Santa }!&.ría;" y deseando explo
tarla, á Ud., señor Juez, pido ttdmitir este denun
cio, mandando se registre y publicar el reg\stro.
Teguc!galpa: 22 de febrero de 1900.-Henry n. 
Berryman.-Presentado en su fecha á la una p. 
m.-Galeano Trejo, Secretario.-Juzgado de Letras 
de lo CiviL-Tegucigalpa: veintidós de febrero de 
mil novecientos.-Se admite el anterior denuncio: 
regístrese y publiquese el registro en -.:no de los pe
ríóqlcos de esta dudad, por tres veces, de diez en 
diez días, por lo ruenos.-Artículo 33 del C6Ji¡to de 
Mineria.-Notifiquese.-Josc María Gálvez.-Fran
clsco Gsleano Trejo, Sccretario.-Hegistrado en Te
gucigalpa á los veinticuatro días de febrero de mil 
novec·icntos.-José María Gálvcz.-Francisco Ga-
lean o Trejo, Secr1.'tario." 

Tt¡~ucig:alpa: 21) de febrero lle 1900. 

FHA~ClSCO GA.LEA.NO TREJO, 

8-18-28 t::' ecretario. 

DA nn ZELA YA, Juez de Paz propie
tario del pueblo de Ojojona, á Jos Jueces de 
instrncción y demás antorirbdt>s de la Repú
blica, hago saber: que en el Juzgado de mi 
cargo se sigue causa criminal contra Juan de 
la Paz Floree vecino del pueblo de Sabana-
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grande, de este departamento, por el delito 
de homicidio, cometidOo en la persona de don 
Tomás Núnez. :Filiación del reo: de veinti 
cuatro anos de edad, bajo de estatura, grue-
so, carón, hipato de color, nariz grande, 
lampiflo, descalzo, pelo liso. Y no habiendo 
sido capturado o habido en su dcmicilio para 
ser notificado del auto de prisión provisional 
que se le ha decretado, á. ustedes exorto para 
que se sirvan mandarlo capturar si apare
ciere en su dorpicilio, y remitirlo, oon laa 
seguridades debidas, á las cárceles de este 
pueblo, á la orden de mi Juzgado. 

Ojojona: 3 de marzo de 1900. 

David Zelaya.-Pedro Salinas, Secretario. 

El infrascrito, Administrado(de Rentas del de
partamento de Copán, hace saber: que!no habiéndose 
publicado los avisos de remate del terreno deno
minado ·'Loe Aguacates," en:el tiempo sefi&lado por 
esta oficina el 22 de enero próximo anterior, se hA 
sef'l&lado la audiencia del jueves 22 de!marzo, á las 
dos de la tarde, para. dicho (remate. Este terreno 
está en la jurisdicción municipal de La.hUnión, dis
trito de Cucuyagua, y tiene por limites: al Norte, el 
cerro de" La Magdalena," terreno nacional; al Sur 
terreno ejidal de San André!!; al Este, los mlsmoe 
ejidos, y al Oeste, "El Lirio," deldon Eduviges Sal
guero; su extensión es de treintu y cuatro hectáreaa 
y cinco mil sesenta y cuatro!metros:cuadndos, sien
do propias para el pe.sturaje de ganado, y ha sido 
valorado en treinta y cuatro pesos cincuenta centa 
vos y cinco octavos de centavos. Si alguien quiere 
hacer postura á este remate que oc.urra á. eEta oft 
cína el día y hora señalada. 

Santa Rosa: 22 de febrero del1900. 

3-1 J. ANTONIO MILLA G. 

El suscrito, Administrador de Rentas fdel departa 
mento de Valle, hace sa.ber: que el día veintisiete de 
octubre de mil ochocientos noventa y nueve se pre
seot6 á. esta oficina el señor Secundino Maldonado, 
denunciando como nacional y valdía una faja de te-
rreno que tiene por nombre "Banta:Sárbua," loca
lizada en jurisdicción de Aramecína, propia para la 
siembra de granos, en una extensión, poco má.a ó 
menos, de culitro cab&llerías;·mt)d~rnM, y cuyos li
mites son los siguientes: por el Sur, Oriente y Po
niente, con terrenos de los Hernáodez, t!tuladoa 
!:!anta IPts, Lsguna y Caiiaveral; y por el None, 
con terreno de Aramecina. 

Y á solicitud del interesado extiendo el presente 
en Nacaome, á 7 de febrero de11900. 

14-8 MARIA.NO RIVERA. 

CODIGOS NUEVOS 
OE LA 

República de Honduras 

Se venden en 
torta de Rentas 

la Recep
de Teguci-

galpa. 
c•digo Penal, Y ale ...•.•....•...• 1 3.00 

- da Mineria, vale ..•........ 

de Comercio, vale ....•..... 

Civil, vale ......•.......•. 

- de Procedimientos, vale ..•• 

Ley Organica de Tribuna1ee, vale .. 

2.00 
4.00 
7.00 
8.00 
2.00 
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El infrascrito, Administrador de Rentas de eate 
departamento, hace saber: que el dia o..:bo del pr~ 
eeote mes se presentó ante la oficina de au cargo el 
Alcalde auxiliar de la aldea de El Rosarlo, don 
Jl'ranc!sco Garcfa, denunciando para los vecinos de 
dicha aldea una faja de tierra baldía que extate 6. 
UDa legua de distancia ele esta ciudad, y que limita: 
al Norte, Este y Oeste, con terreno de don Salvador 
J. García y:Natividad Zaldívar; y al Sur, terreno de 
don Pedro J. Urquía; dicho terreno tendrá como 
UP& caballería de extensión, y es propio pera la 
crianza de ganado. 

Si alguien se:cree perjudicado con este denuncio, 
ocurra. á esta oficina dentro del término que la ley 
.a!lala, á exponer lo conveniente. 

Santa Rosa: 15 de febrero de 1900. 

3-3 J. ANTONIO MILLA G. 

Se necesita una profesora 

Encontrándose vacante la Escuela de Se
floritas de O üinope, lo pongo en conocimien
to del público, para aquellas personas que 
quieran deaempetlarla; en todo caso serán 

preferidas las maestras tituladas, y en su 
efecto, las que tengan mayor práctica en la 
ensenanza. 

Dirigiro~e á esta oficina.-Dirección Gene
ral de Instrucción Primariu. 

Tegucigalpa: 2 de marzo de 1900. 

- El Secretario, 

JOSÉ AVILA HERNÁNDEZ. 

El infraacrito, Administrador de Rentas del d&
partamento l1e lntibucá, al públ~co hace saber: que 
el Licenciado don Anastasio Cabrera ha presentado 
aate esta Administración de Rentas un escrito sobre 
denuncio de una faja de terreno nacional, sito en el 
lugar llamado "El Sauce,'" jurisdicción de Jeeús de 
Ot.oro, siendo sus límites: al Oriente, con terrenos 
del Doctor don Jesús Villa y don Maximiliano Bur
det; al Norte, con don José María Palacios y demás 
condueños del terreno Tatumbla; al Occidente, con 
doo Francisco González, Coronel don Jesús Mem
breño y demás condueños del terreno Tatumbla; y 
al Sur, con los mismos seilores Gonzále:z y Membre
lio. Que el terreno en relación mide poco más 6 
men08 de diez á. doce caballerías y propfo para la 
agricultura. 

Lo que se pone en conocimiento del público para 
que si alguien se cree perjudicado en torlo 6 en pane 
con dicho denuncio, ocurra á manifestarlo eu el 
término que la ley del ramo Bt:tlala. 

La ~peranza: 7 de febrero de UIOO. 

1,_7 D. ARELLANO. 

El suscrito, Administrador de Rent11s del departa
mento, hace saber: que en esta fechl\ el seiior Sa
lomé Cruz, vecino de Talanga, se ba presentado á 
eeta Administración, por sí y ti nombre de otros ve
~lnos del mismo Jugar, denunchmdo un terreno na
donal, propio par!\ la crianza de ganado, como de 
quinientas llectáreas próximamente, y que tiene por 
límites: por el Nnrtc, con terreno "Cense" ó "Li
mones,"' de don Teodoro Sa'gado; por el Sur, con 
lerrenos de "Sicaguara,•· de los selion·& Agtleroa; 
por el Oriente, con 1-ji,!ns de TRlanga; y por el Po
Diente, con terrer•n~ · · Ld bunz,." y "Sau J011ti de 
B11ena VIsta,'" propie•1ll<l de los ml&moa denun
ciantes. 

Tegucigalpa: 13 de fcbrl'ro de 1900. 

C. CORDOBA. 

·TipogrAfiK Nacion•l-3. • A"enida E.-N. • ü 

REPUBLIOA D.K HON DVHAS 

BALANCE DE PRUEBA 
correspondiente á las operaciones practicadas en la Oftclna de Centrallzacl6a 

en el mes de julio de 1899 

NOliB!iES DE LAS CUENTAS 

Dírecció11 General de Rent&s.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. .... 
Aduana de Ama pala.. .. .......... . 

Puerto Cortés 
Trujlllo.... .... ... .... . . . . .... . ...................... . 
Roat.f.n ................................................ . 
LaOelba... .•...... . ................................... . 

Administración de TeJrUcigalpa........ . .. . . . . . .. . . . . .. . .. . . . ......... . 

ifw:=.~·.-·:.:::: ... ·.-. .-.-.-.::··.:·.·:.:·.·: :::::.::.:.::: 
Choluteca. . .............................. . 
Valle ........................................... . 
La Pu.. ... . . ............................. . 
Ol.a.ncho .............................................. . 
Santa Birb&ra . . . . . .. • . .. .. . . . . .. .. . . . . . . .......... . 
Yoro ............................................. . 
Gl'llelas ............................................ .. 
Cort611 ........................................... . 
Intlbue, ......................................... .. 

Ad!elon:-:ll p. s ~~7· · .. · .. ·.·.· ·.·.·.·.·.·.· ... ·.·.· .... · ·.·.·.· .::· .:::::·· :· .:::::.:: 
Amortizaciones e::rtraord!Darias.. . .. . .. • . . .. . . . . . . .................. .. 
Ahorros de guarnición .. . . . . . . . . . . . . .. . . .. .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . • . .. . 
Ah&&to J'EIIntegrahle de mafz . . . . . . . . . . . .. . . .. .. . • .. ................. . 
Asamblea de Nicaragua .................................... .. 
A verlas............ .................................. . .... .. ......... . 

~~~fiFjJJ~~m.;~~~8 
. .- :-:·:·:-::·:·:·:·:·· .-:·:·:·:·: :·:·:·:·:·:·:-.-:·:·:·:·:·:·:·:·:-.:_:_:_:_·_:::: ::: 

Banco Comercial .. . . . .. . .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . ............. . 
Bllle'es Prlvile~iado~ . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. ........................ . 
Banda Marcial . . .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . ..................... .. 
Brigada de A.rtíller1a. .. . . ............................... . 
Banco Comerclal-Depóalt<>ll.. .. .. . . . . . . . .. ... ... .. . . . . . . . . . . ... . 
Contratas ...................................................... . 
Constancias de CrMito ............................................... . 
C'.oncesión de Loterla . . . . . .. . . . . . .. . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . ...... . 
C<>mlaoa...... .. . . . .............................................. . 
Conceslonee.. .. .. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . • .. . . .. . . . . .. .. . .... . 
C'.as& d" Moneda-Gastos ................................................ . 

~~~~~: ~~~~ua.: .. ·: :: :·.:: ::.:. ·: :::. :·:. :. ::.:::::::::::::::::.:: 
f\erechos de importación...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ............... . 

de llcoree ..................................... .. 

~~~~::¡'~~tc:'np8~~:.!.~~---: :: .· .. · ·.· ::::::: ::·::. :. :.::::.::::.:: ·: :::: ·::::· 
(>j>pósltos "n Nicaragua . .. . . .. . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . .. . ... . 
Deuda Interior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . ............. . 
Dispensa de edictos . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. .. . .. . . • . . . . . . ........... . 
Dieta ds la República Mayor . . . . . . . . . . . . . . . .. .. .. .. .. . . . . ........ .. 

Expo~ciOn def~~~o- ·:::: .:.:·· • ."."."." .... ::···:. :::::::::::::·::::::::::: 
- madera ................................................. . 

DEBE 

M:~·ó). 
2 664 71 
9 700 00 
4 871 061 
1 179 75 

86 013 88 
5i 71t? 72 

1 2U 15 

]96 75 
31 9::l8 37 

708 11 
100 on 

111.329 35 
56 110 

······· ... 
1 177 10 

21! 3110 5<1 

Encuadernación Nacional. -Productoe. . . .. . . .. . . .. . . . . .. .. .. . . . . . . ......... .. 
Escuela de Artes.-Produet.os... . ............................ . 
Encuadernación Naclonai.-Gutoe...... ... . . . . . . . . . ... . .. ... . ... . ... 17\l 2.'í 

rn~1a ~~~1r:~~~~~~::::::::::::::::::::: ::::::-:::::::::::::::::::::: ...... 2: ~~ -:~-
~~~~~:lw:~~~~uerr~ :·:·:·:·:·:··.·:: :·:_·:;:::: ~ ~:: ;~ -~::: :: ~:: ~: ~ :::::; :::::::: 1.~ -~ 
Honorarios de espede~ tlrnbradu y poatalel. • . . . . . . . . . ... . .. . . . . . . 1 271 63 
Haberes de tropa . . . . . . . . . . . . .. . .. .. .• ... . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. . . . . . 16.861 84 
Hospital 0Pneral . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 2 H6 00 
Haci.,nda Nacional .. . . .. . . . . . . . . .. . . . . .. . . .. . . . .. . . . . . . . . .. . . • . . .. . . 8 349 7l 

18 157 66 
34508 118 

1 712 91 
2 8711 :!:'> 
4 4"29 37 

Imprenta NacionaJ.-ProductOII ..................................... .. 

i~~ª¿;;.~;~i;~7;:;: :~ :·:::; ~; ~~: ~;:: ~ :~: ;~:: ~~;:: ;~;;~~: ;:; ~ ~ ~ ~ :::; 
Im~renta Na.ctuua.l- Oasr.os . . . . . . . . . .. .. . . . ....................... .. 
Ju Hados ................................................ . 

M7 61 
r.ítografla Naelon~al.-Productos .................................... . 
Litofirati& Na.cional-Gast011...... . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . . . . . . . .. .. .. 
Mue Je-Pro<.luctos ..................................................... . 
Monte.plo ... . . .................................... . 57.780 02 

~~;to d" ~;}!ff$ :_·:_: ::_:_:_:_:_:_:_._:_:_: :_:_:_:_:_:_:_:_:_:_:_: ~ :·.: <::::::::::::::::::: :: ......... _ 
=~~-~-~id~ __ :_:_:_:_:_:_·_:_:_:_:.·_·_:_:_:_._: __ ·_:_:_:._:_:_:_::_._:_:_·:::::::::: 
timbres y papel.......... . . . . .. . .. .. . . .. . ................ . 

ª!t~ªs-~~/::~:;··:-/:·~·;··~.:_:i.:ii_:~i!::i/j}~.:.:.::~~~::;:¡:¡: 
Prést41>mos.. . ............................. . 
Pooer Lo>glslatlvo ................................................. . 
Pod'er EjfiCutivo ............. . 

l~~~e~~!r~i~n~~-· .•. :·:·:·:·: :· ":".":':: :·:·:·:·:·:·~:·: :':":· ::·:·:· :·::::::::: :~ ~: ::: ~ ~: ~: 
licores...... .. . .. .. . ... . .. . .......... . 
tabaco. . . . ............ . 
pÓIVOTI\ ............................... .. 

Ra~~deE~!á~~~;~~·:_·:_:_· .. :_· .. :_· .. :.-·:~~:::::_:_:::.:~.:·:~·:~·:·::::::·~:::.:.:.::;::;: 
T"JI"grat"" .................... . 
Correos . 
Out~rra .. 
JUI'tlcla 
H!>.l•if'nda 
Policla : . . . ··············· .. -· ······ ················· JU.za,:o• . . . . . • . . . .. .. .. . ............. . 

fJ!~~~2S::··~L:·::;;:.\\·;:\::·:.~(:::::~.:··:_:_:::~:.:·:::·:-::::::_:;:~:~ 
Vapor del Pul!lco . . .. .. .. . . . . . . . . . . . . . .. ........................... . 
Vapor del Atliatlco . . . ...................................... . 

:ru.s.; ro 
8 089 

10.785 
8VS. 
9íltl! 

l!:! 
8:! 
1:? 
llt 
5d 
71 
OB 

26 
:lll 768 
22l!:l 

46 
271• 

:!56\r. 
4 614 

M 611 
7 6118 

27200 
66W 

36'184 
40 215 
a2 l;s 

4 613 
8 860 

141 
41 

§1¡'¡ 
!4 
68 
94 
ru 

~1 
llll 

521 18 
75 

2li~l ~ 
IW585 

% 3111 116 
ll!~.tl(¡jt~ 

~; M3 4& 
u m a& 

:!6 818. 11118. 

141 lT 
:HI'/l 

17 '10 
9tD 

~-: i 
116 

l~i.l!a • 

~~-~ t' 
8'l " 

• ~.::t'll.OI8 .,.,_ 

Repúblimt ,¡,~ Ho•uiur"s -08cina de Contabilidad Central. 
Tt·~udgalpa: 29 de noviembre de 1899.-TOMÁS E. SOTO. 

Direccióu n .. ,u·r:tl •lt· H~>uue.-V.• B.•-ALEJO 8. LARA b. 
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